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CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993. Se convoca a todas las 
veedurías ciudadanas para realizar control social en el presente proceso de 
contratación. 

 
Con este fin, podrán consultarse en el Portal Único de 
Contrataciónwww.colombiacompra.gov.co, en la página asignada a esta 
contratación, todos los documentos que se suscriban para estos efectos, 
incluyendo los estudios previos, convocatoria, proyecto de pliegos, pliegos y  
adendas.  

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
Toda persona que llegue a conocer casos especiales de corrupción en las 
entidades del Estado debe reportar el hecho ala secretaría de transparencia de la 
presidencia da través del correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co al 
sitio de denuncias del programa, en la página web: 
www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx.  
 
También puede reportar el hecho a la página www.colombiacompra.gov.co 

INTRODUCCION 

El Municipio de Pereira a través de la Secretaría de Salud Pública y Seguridad 
Social, conforme a lo previsto en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto Nº 1082 del 2015, INVITA a todas las personas 
naturales, jurídicas, consorcios o uniones temporales interesadas en participar en 
el presente proceso de contratación de Mínima Cuantía para que presente 
propuestas de conformidad con la siguiente descripción: 

 
1. OBJETO 
 
Servicio de monitoreo de temperatura de los biológicos del programa ampliado de 
inmunizaciones con tecnología centinela, para fortalecer el sistema de la red de frio, en el 
marco del proyecto de mejoramiento de la gestión integral de la salud pública en el 
municipio de Pereira. 

 
 
2.1 OBLIGACIONES 
 
2.1.1 OBLIGACIONES GENERALES 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:transparencia@presidencia.gov.co
http://www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Los Contratistas están en la obligación del pago de parafiscales durante el tiempo de 
ejecución del Contrato, ellos son: EPS, Pensión, ARL, Sena, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Caja de Compensación Familiar y FIC. Esto en concordancia con 
el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 23 de la ley 1150 de 2007. Según el 
caso.  

 

 El contratista no podrá subcontratar ni ceder el contrato sin el consentimiento previo 
y escrito del Municipio de Pereira. 

 A cumplir con las condiciones de plazo, lugar de ejecución y forma de pago 
establecidas en la presente Invitación Publica. 

 Cumplir oportunamente con los pagos al Sistema General de Salud y Seguridad 
Social y cuando corresponda Parafiscales, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente. 

 Obrar con lealtad, responsabilidad, idoneidad y oportunidad durante la ejecución 
del contrato. 

 Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por la 
Entidad para el cumplimiento del objeto contractual. 

 Guardar la reserva de los documentos que conozca en desarrollo del objeto del 
contrato 

 Realizar por su cuenta y riesgo todas las diligencias que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual. 

 En general, cumplir con los deberes y obligaciones prescritos en el artículo 5º de la 
Ley 80/93. 

 Mantener los precios ofrecidos durante la ejecución del contrato. 

 Cumplir con los lineamientos para la Gestión y Administración del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones PAI 2021 establecidos por el Ministerio de Salud. 

 
2.1.2  ALCANCES: 

 
 Prestar el Servicio de monitoreo para 13 refrigeradores con tecnología Centinela, 

Incluída la transmisión de los datos controlados a través de internet y el envió de 
notificaciones vía e-mail ante eventos adversos llamada personalizada 24/7. Los 
refrigeradore se encuentran ubicados así: siete (7) en el Depósito Municipal – 
Hospital de Kennedy, cinco (5) en la ESE SALUD PEREIRA Hospital del centro, 
Cuba y Kennedy y uno (1) en el Depósito de Zoonosis – Centro de Salud San 
Camilo.  
  

 Permitir y garantizar el ingreso a una plataforma de internet que permita descargar 
informes, verificar la temperatura minuto a minuto las 24 horas del día, los 7 días a 
la semana y generar gráficas de las temperaturas desde cualquier parte del mundo 
sin necesidad de descargar software y ningún tipo de aplicativo, durante toda la 
vigencia del contrato.  

 
 
2. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

UNSPSC 
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CODIFICACIÓN UNSPSC 

SEGMENTO FAMILA  CLASE PRODUCTO NOMBRE 

81 8111 851115 85111510 Ingeniería de software y hardware 
 

 
 

3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: Numeral 3 Art. 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 
de 2015. 

 
3.1. Características técnicas del bien o servicio objeto de la contratación 

 

Para el desarrollo de las actividades en mención se deberá contar con lo 
siguiente: 
 
 Toma de Lecturas: Los sensores manejados por el sistema, reportará cada 

minuto, ante un cambio de temperatura este reportará inmediatamente a nuestros 
servidores a través de internet.  
 

 Tiempo de Transporte y procesamiento: Una vez el sensor ha reportado una 
temperatura estable o una variación, esta es transmitida a través de internet a 
nuestros servidores y procesada en un tiempo no mayor a los 5 segundos. 

 

 Alarma de Temperatura: Notificación de alertas de aumento o disminución de 

temperatura de los rangos establecidos que puedan afectar la cadena de frio, las 
cuales se reportan a través de correo electrónico y/o llamada la cual es grabada y 
monitoreada o vía whatsapp, En un tiempo no mayor a 5 minutos después de ser 
reportada la lectura desde cualquier parte del mundo las 24 horas 7 días a la 
semana. 

 
 

 Acceso Lecturas: Los usuarios encargados  en cada uno de los puntos de 

ubicación de sistema de control de temperatura podrán acceder a una única 
Plataforma a través de internet, sin necesidad de un Software ni aplicativos, para 
consultar las lecturas reportadas del sistema desde cualquier parte del mundo las 
24 horas 7 días a la semana. 
 

 Protocolo Alarma: La alarma se desactivará por un periodo de 30 minutos, 

transcurrido este tiempo se activará nuevamente todo el proceso de contacto. Si el 
evento de temperatura persiste por más de 2 horas se desactivará las alarmas 
hasta que no sea corregido en el sitio la anomalía, informándole previamente al 
contacto dicha desactivación. Se dará por contactado al usuario cuando la llamada 
entre a buzón de mensajes. 
 

 Interferencia Señal: La señal no se debe ver afectada por ondas. 
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 Llamadas Equipo Centinela – Entidad – Equipo Centinela: llamadas 

monitoreadas y grabadas por normas de seguridad y calidad del servicio.  
 

 Mantenimientos Hardware: Sensores de temperatura que no contienen partes 
móviles las cuales sufran desgaste por su continuo uso. 

 
 

Así mismo quien  esté interesado en participar en el presente proceso deberá contar 
con el siguiente personal mínimo requerido que permita el eficaz y oportuno 
cumplimiento del contrato así:  
 

Recurso Humano Cantidad Experiencia requerida Actividad a Desarrollar 

Ingeniero de sistemas 1 
Mínimo dos (2) años 

relacionada con el objeto a 
contratar  

Prestar tecnología y 
desarrollo de software para 
el servicio de monitoreo de 

la red de frio  

 
Nota 1: Los documentos del recurso humano deben ser presentados con la propuesta, el 

profesional debe acreditar diploma o acta de grado, tarjeta profesional y los respectivos 
certificados de la experiencia.  
 
Para la acreditación de la experiencia del integrante de trabajo principal deberá presentar 
certificaciones de los contratos ejecutados y terminados, su respectiva acta de liquidación 
o cualquier otro documento debidamente firmado por el contratante, que contenga, como 
mínimo, la siguiente información: 
 

 Nombre del contratante 

 Objeto o cargo desempeñado 

 Funciones realizadas 

 Fechas de inicio y terminación del contrato 

 Firma del representante Legal si es Entidad Privada y funcionario 
competente si es de Entidad Pública.  

  
La hoja de vida del profesional debe diligenciarse en el formato único de la Función 
Pública. 
 
Nota 2: La contratación objeto de la presente convocatoria no genera relación laboral entre el 

municipio de Pereira y el contratista, ni con las personas que este vincule para la ejecución. 
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Nota 3: Estos perfiles no podrán ser modificados durante la ejecución del contrato.  

 

 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 
TÉRMINO NO EXCEDER 

El plazo de ejecución del presente contrato será de 
DIEZ (10) meses contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio sin exceder el 31 de diciembre de 
2021. Si la ejecución del contrato no es por el mes 
completo se contarán los días a prorrata en los que 
efectivamente se prestó el servicio.  

31 de diciembre del 2021 

 
 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
VALOR EN NÚMERO VALOR EN LETRAS 

$13.099.160 TRECE MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS MCTE 

MONEDA CORRIENTE 

 

  
 

6. RESPALDO PRESUPUESTAL 
 
El Municipio de Pereira adelantara el presente proceso con cargo a las siguientes 
disponibilidades presupuestales:  

 

CDP 
CÓDIGO 

DE 

RUBRO 

NOMBRE 
DE RUBRO 

FONDO PROYECTO VALOR 

2171 319234 Egresos 
Otros 
Gastos en 
salud 
 

101 
Fondos 
comunes 

2020660010053 
FORTALECIMIENTO DE 
LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE LA SALUD PÚBLICA 
DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

$ 19.000.000 

 
7. JUSTIFICACION DEL VALOR ESTIMADO 

La Administración Municipal a través de la Secretaría de Salud y Seguridad Social 
determinó como valor MENSUAL PROMEDIO para la prestación del servicio la suma 
de hasta UN MILLON TRESCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS DIESCISEIS 
PESOS ($1.309.916) IVA incluido 
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El valor estimado para la presente contratación es ($1.309.916) IVA incluido  el cual se 

determinó por la Entidad teniendo en cuenta el valor mensual pagado en la vigencia 
2020 por este mismo servicio que en esta oportunidad se pretende contrata 
($1.289.161), más el incremento anual del IPC que para este año se fijó en un 
porcentaje del 1.61%. 

  

 
ANALISIS DE LA RECIENTE CONTRATACIÓN 
 
Vigencia 2016 
 
Proceso Mínima Cuantía Nro. 062-2016 
Plazo del contrato: 6 meses y 11 días 
Cuantía defintiva del contrato : $ 17.052.000 
 
 

 
 
Vigencia 2017 
 
Proceso Mínima Cuantía Nro. 112-2017 
Plazo del contrato: 5 meses  
Cuantía definitiva del contrato : $17.850.000 
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Vigencia 2018 

 
Proceso Mínima Cuantía Nro. 118-2018 
Plazo del contrato: 6 meses y 26 días 
Cuantía definitiva del contrato: $ 6.802.831 

 
 

 
 
 
 Vigencia 2019 

 
Proceso Mínima Cuantía Nro. 154-2019 
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Plazo del contrato: 8 meses y 2 días 
Cuantíadefintivadelcontrato:  $14,456,020 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Vigencia 2020 

 
Proceso Mínima Cuantía Nro. 068-2020 
Plazo del contrato: 9 meses  
Cuantía defintiva del contrato:  $11.602.449 
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7.1. Aspectos tributarios y financieros del contrato. 

 
- RETENCIÓN EN LA FUENTE. En aquellos casos que determine la ley, 

sobre el valor agregado 
 

- Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor. 2% del valor de todos los 
contratos y sus adiciones. Ley 1276 de 2009. 
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- Estampilla “Procultura”(1% del valor bruto de los contratos señalados en 

el artículo 2 del Acuerdo 075 de 2006 expedido por el Concejo Municipal de 
Pereira) 
 

- Impuesto del Valor Agregado IVA, que será del diecinueve por ciento 
(19%) 
 

- Estampilla Universidad Tecnológica de Pereira “Hacia el Tercer 
Milenio” Deducible que se realiza del 1% sobre el valor del contrato antes 
de IVA. Según consta en el Acuerdo nro. 25 de 2018. 

 
FORMA DE PAGO: El Municipio de Pereira cancelará el valor del contrato 

mediante actas parciales mensuales vencidas, previo informe de recibo a 
satisfacción por parte del supervisor designado. Si el último pago no es por el mes 
completo se paga los días a prorrata en los que efectivamente se prestó el 
servicio. NO HABRÁ ENTREGA DE ANTICIPO.  

 
NOTA: En el presupuesto se encuentran incluidos todos los impuestos, tasas, 
contribuciones Nacionales, Departamentales y Municipales a que hubiere lugar y 
demás descuentos vigentes en el momento de la adjudicación del presente 
proceso.  Los costos directos e indirectos que conlleve la ejecución del presente 
contrato para dar cumplimiento a las actividades generales contempladas en el 
objeto del presente contrato. 
 

CRITERIOS HABILITANTES 

 
Para ser habilitados los oferentes que participen del proceso de selección, deberán 
acreditar junto con la propuesta la relación documental que se encuentra a 
continuación, la cual será evaluada. 
 
ÍTEM CARACTERÍSTICAS ACREDITACIÓN 

CARTA DE 
PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA 

- De acuerdo al formato 
establecido por el municipio en el 
anexo 1 de presentación de la 
propuesta 
- El oferente y su representante 
legal deberán encontrarse libres de 
inhabilidades, incompatibilidades y no 
tener ninguna prohibición para 
contratar, para lo cual deberá 
incluirse una DECLARACIÓN 
EXPRESA. 

Anexo 1 de presentación 
de la oferta debidamente 
diligenciado y firmado por 
el representante legal. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN 

- Suscribir y ejecutar las 
afirmaciones contenidas en el anexo 

Anexo 4 debidamente 
diligenciado y firmado por 
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de compromiso anticorrupción. el representante legal. 

CAPACIDAD 
JURÍDICA 

- Objeto social cuya actividad 
esté relacionada con el objeto a 
contratar. 
- Término de duración superior 
al contrato y un año más. 
- Mayoría de edad. 
- Ausencia de limitaciones para 
contratar. 

Certificado de existencia y 
representación o Registro 
Mercantil cuya expedición 
no supere los 30 días al 
momento del cierre. 

Calidad del representante legal 

Autorización para 
contratar 
Copia de la cédula 
(amarilla con 
hologramas). 

EXPERIENCIA* 

Número de 
contratos 

Sumatoria del 
valor 

Contratos, facturas o 
Certificaciones.  
Relacionadas con el 
objeto a contratar. 

- Máximo tres  
(3) contratos 
relacionados con el 
objeto a contratar. 

Igual o 
superior al  
100% del valor 
estimado del 
contrato. 

HOJA DE VIDA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

Debidamente diligenciada, 
actualizada y firmada. 

Hoja de vida de la función 
pública. 

PAGO DE 
APORTES A LA 
SGSS 

Encontrarse al día en los pagos del 
sistema integral de la seguridad 
social. 

Certificación de pago de 
aportes a la seguridad 
social y aportes 
parafiscales o  planilla de 
pago. 

VERIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES 

- Los documentos que anexe el 
oferente, serán nuevamente 
verificados por el municipio en las 
plataformas existentes. 

Certificado de 
antecedentesdisciplinarios 
Certificado de 
antecedentesfiscales 
Certificado de 
antecedentespenales 
Certificado de 
antecedentes Registro 
nacional de medidas 
correctivas 

DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN 
DE CONSORCIOS O 
UNIONES 
TEMPORALES.  
 

a) La duración debe ser por lo 
menos el término del contrato y un 
año más.  
 
b) Indicar en forma expresa si su 
participación es a título de consorcio 
o unión temporal. 
 

Anexos 5 o 6 
debidamente 
diligenciados mediante el 
cual se conforma el 
consorcio o la unión 
temporal 
 
Certificado de existencia y 
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c) Establecer que persona, 
representará al consorcio o unión 
temporal. 
 
 
d) Señalar el porcentaje de 
participación. 
 
 
e) Adjuntar con la propuesta el 
certificado de existencia y 
representación legal o matricula 
mercantil de cada una de las 
personas que conforman el consorcio 
o unión temporal, atendiendo a lo 
exigido en la invitación pública.  
 
f) Que los integrantes tengan la 
capacidad Jurídica para obligarse o 
contratar.  

representación de cada 
uno de los oferentes. 

 

 

REQUISITOS 
ESPECIALES 

CARÁCTERÍSTICAS 
 

ACREDITACIÓN 

 
 
 
 
RECURSO HUMANO 
REQUERIDO  

 

 
 
(1) Ingeniero de sistemas con Mínimo dos 
(2) años  de experiencia relacionada con el 
objeto a contratar.  
 
 

 
Deberá aportar la hoja de 
vida de la Función Pública 
debidamente diligenciada 
acreditar diploma o acta de 
grado, tarjeta profesional y 
los respectivos certificados 
de la experiencia 
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8. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

- La oferta presentada que cumpla con la totalidad de los criterios habilitantes 
y las condiciones técnicas y financieras exigidas. 

- De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 
y en concordancia con el Decreto Nº 1082 del 2015, se seleccionará la propuesta 
que tenga el MENOR PRECIO. 

Nota: El MENOR PRECIO será establecido con el valor de la propuestaANTES DE 
IVA,sin embargo el valor de la propuesta con el IVA incluido no puede superar el 
valor del presupuesto de la entidad. 

9. MECANISMOS DE MITIGACIÓN DEL RIESGO.    
 

 
 Garantía de cumplimiento: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor total del contrato, con una vigencia igual al mismo y seis (6) meses más. 
 

 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: 

equivalentes al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia igual a 
este contrato y tres (3) años más. 
 

 Calidad de los Servicios: en cuantía equivalente al 20% del valor total del 

contrato, con una vigencia de seis (6) meses más, a partir de la terminación del 
contrato. 
 

 Garantía de Responsabilidad civil extracontractual, en una cuantía equivalente 
adoscientos (200) SMLMV y con vigencia igual al mismo. 

 

 
 

10. REGLAS APLICABLES AL PROCESO DE CONVOCATORIA 
 

REGLAMENTACIÓN 

 
1. NÚMERO MÍNIMO DE PROPONENTES.  
 
El número mínimo de proponentes para no declarar desierto el proceso de contratación es de una 
propuesta válida. 
2. CAUSALES DE RECHAZO. 

 
2.1. No cumplir con los requisitos habilitantes o que estos no sean subsanados dentro del término 

otorgado o cuando al momento de subsanar éste no lo haga conforme a los requisitos de la 
invitación pública o adendas. 

 
2.2. No diligenciar la propuesta económica en las condiciones solicitadas. 
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2.3. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad de las consignadas en la Ley. 

 
2.4. Cuando las propuestas sean presentadas extemporáneamente, es decir por fuera de la fecha y 

hora establecidas para el cierre del proceso en la invitación pública. 
 

2.5. Cuando haya disolución o liquidación de la sociedad. 
 

2.6. Cuando se compruebe que un proponente presenta o participa en más de una oferta, diferente a 
alternativas que hayan sido permitidas o solicitadas. Es decir, un oferente solo podrá participar 
como persona natural o como miembro de una persona jurídica no importando su porcentaje en 
la empresa, miembro de un consorcio o unión temporal, en este caso será admitida la propuesta 
presentada en primer término eliminando las demás. 

 
2.7. Cuando la propuesta supere el valor estimado o el presupuesto oficial o los precios unitarios 

promedio establecidos en el estudio previo. 
 

2.8. Cuando la propuesta se encuentre incompleta, es decir que no oferte la cantidad y los ítems 
solicitados. 

 
2.9. Cuando haya inexactitud de la información suministrada por el proponente o en la contenida en 

los documentos anexos a la propuesta que sean habilitantes o que asignen puntaje. 
 

2.10. Cuando el proponente al momento de subsanar la información que se requiere acredite 
documentos o circunstancias nuevas que mejoren o adicionen la propuesta. 

 
2.11. Cuando el proponente oferte un plazo superior al establecido por la entidad. 
3. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

 
Si llegare a ocurrir que para el primer lugar resultaren DOS (2) o más Propuestas  con el mismo valor, se 
escogerá a quien haya entregado primero la oferta según el orden de entrega de la misma. 

4. OBSERVACIONES 
 
Esta invitación contiene todos los elementos para la presentación de la oferta, el oferente debe de verificarlos 
completamente y cerciorarse de que no alberga dudas respecto a ella, caso contrario debe elevar las 
respectivas observaciones que considere pertinentes dentro de los plazos señalados, de lo contrario dichas 
observaciones serán resueltas de conformidad con lo reglamentado para el derecho de petición de 
información.  

5. ADENDAS  
La Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, expedirá adendas que puedan contemplar 
modificaciones a las condiciones establecidas en el presente proceso, las cuales, podrán implicar la 
ampliación del plazo fijado para entregar las propuestas. 

6. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Las propuestas deben ser presentadas en el módulo dispuesto por el SECOP II, siguiendo todos los 
parámetros establecidos en ella y en los documentos que anexa la Entidad.  
 
Para el cierre del proceso la plataforma transaccional SECOP II inhabilitará de manera automática la 
presentación de ofertas en la fecha y hora configuradas en el cronograma dispuesto en la invitación 
electrónica. 
 
 



CONDICIONES ADICIONALES A LAINVITACION PÚBLICA 
MÍNIMA CUANTÍA. 

    SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL  
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11. PREVALENCIA NORMATIVIDAD VIGENTE.  
 
Lo contenido en la presente invitación pública se regirá por lo dispuesto en la Ley 
80 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y 
demás Decretos reglamentarios y normas vigentes sobre la materia. En todo caso 
de discordancia entre éstas y aquel prevalecerá la normatividad anteriormente 
expuesta. 
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